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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L DE M O

N EDA E X T R A N JE R A

C a m b ios de monedas publicados el 
día 7 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos' ....... .*............ 12 , 8 o

Libras ........................ 45.00
Dólares ..................... I 1 , 2  2

Liras ......................... —

F r a n c o s  suizos ...... 259.35
—

Belgas ........................ . —

Florines ..................... — —

Escudos ................... .... 43 ’ 5° 44 ,bo
• Pesos, moneda legal, 2 , 0 0 2, 6 6

Coronas suecas ....... 2 , 6 2 . . 2 , 6 8

Coconas ñor uegas ... — —
Coronas danesas .... 2 2 6 , 9 0

M INISTERIO DE A S U N T O S  E X
T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Tetuán

 El señor Cónsul de España en Te
tuán participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la española Antonia 
Cortés, natural de Aldeire (Granada), 
de treinta años de edad, hija de San
tiago y Candelaria, ocurrido el día 10 
de abril d e ; 1939 en Tetuán.

M INISTERIO DE LA G O B E R
NACION 

Subsecretaría

Anuncio
En ol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

EST A D O  de fecha 5 de los «corrientes 
«pareoe tma Ofiden de 4 dell mes en 
curso ,' por la que, en ejecución de (lo 
dispuesto en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 25 del .pagado mayo, 
aprobando el presupuesto para cons
trucción del edificio para Gobierno C i
vil de la provincia de Pontevedra, se 
anuncia subasta pública para contra
tar las obras, oon arregtto al proyecto 
$ presupuesto formulados por el Ar
quitecto de la Dirección General de 
’Arquftectiíra, don Adolfo ¿ópez Du- 
rán. 

La subasta tendrá lugar en la Di
rección General de Arquitectura el 
próximo día 30, a las once horas de 
La mañana, ante la Junta designada 
al efecto, con ^asistencia del Notario- 
y ¡>ajo mi presidencia o persona en 
quien delegue.

Se .admitirán proposiciones para to
mar parte en la subasta, en dicha Di
rección General, todos los días há
biles, hasta la víspera de su celebra
ción, de once a trece horas de lp ma
ñana.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de las 
obras que se subastan estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de 
once a trqce de .la mañana, en la Di-* 
rección General dle Arquitectura y en 
la Secretaría del Gobierno Civil de ia 
provincia de Pontevedra, juntamente 
con los «planos, Memoria y demás ele
mentos de información necesarios, pa
ra el e<studio de Jas obras, a cuyos 
documentos se ha de ajustar la eje
cución.

El precio límite que regirá en la 
subasta será el de dos .millones seis
cientas treinta y un mil novecientas 
trece pesetas con ochenta y un cén
timos (2.631.913,81 pesetas).

Madrid, 6 de junio de 1945.
950-0

D E L E G A C IO N  D E  IND USTRIA  
D E MADRID

Nueva industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Doña Dolores Serra 
Quesada.

Objeto de la industria: Fabrica-' 
ción de artículos de punto de lana.

C ap ita l: 50.000 pesetas.
Producción: Chalecos, chaquetas, 

medias y calcetines, 2.000 piezas.
E sta  industria émpleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición _ para 

que los industriales que se corisi- 
deYen afectados por la misma presen
ten, por_duplieado, debidamente re* 
integrados, los escritos que ostimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Ságasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 26 de mayo de J945.—El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

2.428-O.

DISTRITO  M IN ERO  D E  SALA
MANCA, ZAM ORA, AV I L A  Y  

V A L L A D O L I D

Don Víctor Felgueróso F igar, Inge
niero Jefe  accidental d á  Distrito
Minero de Salamanca.
Hago saber: Que ipor don Enrique 

Hernández M 0™ 1 se hg presentado so

licitud de permiso de investigación pa
ra veinte pertenencias de mineral-de 
estaño, con el nombre «La. Morena», 
en término municipal de Pedros^.lo de 
los Aires, paraje Poza de. los Prados 
y objeto del expediente núrru I 78.

Verifica la designación de los lími
tes del terreno solicitado en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la caseta 
existente en finca propiedad del que 
suscribe,’ en el paraje y término antes 
mencionados. Desde este punto de 
partida y en direccióq Norte se medir 
rán cien metros y se cdocará la pri- 

,-mera estaca ; sd e ' la primera ia se
gunda al Este, 200 metros ; de segun
da tercera al Sur, 400 metros ; de ter
cera ¿a cuarta al Oeste, 500 metros ; 
de cuarta a quinta al Norte, ,400 me
tros; de quinta a primera al Este, 300 
metros, quedando con ello cerrado el 
perímetro de las veinte .pertenencias 
solicitadas. Los rumbos se. refieren al 
Norte verdadero.

Lo qpe se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjud’cados por 
el permiso de investigación qué se 
pretende puedan presentar sus «posi
ciones, en instancia dirigida a esta Je
fatura de 'Minas, dentro del plazo de 
treinta días naturaUés, de cohformidad 
con lo establecido en el artículo i¿ de 
la nueva Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944.

Salamanca, 18 de m!ayo de 1945.— 
Víctor Felgueroso.

54&-7-O.

A Y U N T A M IE N T O  D E C O R IPE

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamientp la 
construcción de (40) cuarenta vivien
das protegidas y un Grupo Escolar, 
con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Luis Reoaséns, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda. -

Se hace saber a Que durante treinta 
días naturales,’ contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en e L B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , se admitirán en̂  este Ayunta
miento, durante la« horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prinr 
cipio reseñadas, cuyo presupuesto dé 
subasta , asciende a un millón doscien
tas cuarenta y cuatro mil /doscientas 
cuatro pesetas con diez céntimos 
(1.244.204,1o), debiendo quedar termi
nadas las obras en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comién- 
zo, y siendo la fianza p*«visionaiI pa
ra poder concurrir á la subasta de 
veintitrés mil seisciéntas sesenta y 
tres pesetas con seis céntimos (pese
tas 23*663,06), que se depositará en la
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Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la ('aja General de Depósito-, a dis
posición (id Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El provecío completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Ouripc, y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas,. 19, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas v económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y e*l otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado e1 plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro- 
. posiciones económicas de los concur

santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, proeediéndose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más ventajosa. 
De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los Untadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada .más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva,' la que deberá quedar de
positada . dentro de los quince dí'as si
guientes ail de la 'adjudicación -en la 
va citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisionail y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, eii caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
ej apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaeetá» del 
día 7 )). Una vez que le sea adjudica
da la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-^Ley.

iLas Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 192S («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de- 
bldam^nte íegalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbre correspondiente (Ley de 19 
de abril de 1930b Asimismo el impues
to de pagos al Estado en las certifica

ciones de obras gozará de un 90 por 
100 de reducción.

En lo i¡n prevLtu especialmente en 
este anuncio v en el pliego de condi
ciones ci.rrespondiente, serán de apli
cación a eda subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y* Servicios 
Municipales dé 2 de julio de 1924.

Conpe, 31 de mayo de 1945.—El 
Alcaide (ilegible). e

Modelo de proposición

Don .........   vecino de  , provincia
de ....... con cédula personal núm. ...,
con residencia en ........  enterado del
anuncio publicado en el B O LE T IN  
OE*ICIAL D E L  ESTAD O  del día ... 
y de las condiciones y requisitos que 
:>e exigen para la adjudica'ción en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de ........  en.......... , se compromete
a lomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción de los 
expresados requisitos y condiciones, 
jx)r la cantidad de .......  (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo qué 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la adjudicación de las 
obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a  que das 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obrás, por 
jornada legal de. trabajo y por'horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha  ......

(Firma.)
•

A la vez, ’ pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado- en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad que se expresa en el .anun
cio cono fianza provisionail, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos ; pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in
ferior, al 10 por ioo, precjsamente en 
metálico, para responder de la falta 
<de reintegro de Jos, documentos pre
sentados, si la hubiere.

La  proposición se extenderá' en pa
pel sellado de 4,50 pesetas. .

2.405-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
IL U S T R E  C O L E G IO  T E R R I T O 
R IA L  DE G E S T O R E S  A D M IN IS 

T R A T I V O S  DE CANARIAS 
Santa Cruz de Tenerife

Anuncio
Habiéndose interesado, por el Ges

tor Administrativo don Juan Morales 
Rodríguez, perteneciente a este Co- 

1 l«gi°, con domicilio en Las Palmas,
1 su baja en el ejercicio de la prole- 
j sión, se hace público para que pue- 
I dan presentarse en este Colegio Te- 
¡ rritorial de Gestores Administranvos, 
¡sito en Santa Cruz de Tenerife, calle 
.Castillo, 13, i.°, cuantas rcrlamacio- 
nes se crean oportunas contra la 
fianza de dicho Colegiado, al objeto 
ce acordar la devolución de la mis
ma, si no las hubiese.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 
19 dé'febrero de 1945. — Firma iyk- 
gib le).

544-0-
S O C IE D A D  A N O N IM A  «T U B O S  

F O R JA D O S »
Se pone en conocimiento de los 

señores accionistas que a partir del 
día 15 de junio próximo se pagará 
por el Banco Hispano Americano, 
de kiibao (Agencia de la plaza de 
iEspaña, 1) el dividendo activo acor
dado por la Junta general a las ac
ciones de esta Sociedad.

Bilbao, 30 de mayo de 1943.—E l 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Alfonso de Churruca. ^

57Q-P-   '

E L E C T R A  IN D U S T R I A L  ESPA- 
Ñ O LA , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y en cumplimiento de 
lo dispuesto al efecto por los Esta
tutos- sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas con 
objeto de someter a su examen y¡ 
aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas ctel ejercicio de 1944, pa
ra las doce horas del día 18 del mee 
on curso, en el domicilio social d6 
Bilbao, Sendeja, 5, segundo i z- 
quierda. l

Los señores accionistas que de- • 
seen asistir ai acto habrán d'e ajus
tarse a los requisitos que los (Esta
tutos establecen para el caso y ade
más tendrán de manifiesto los libros 
de contabilidad y el balance y cuen
tas de que se trata en el* indicado 
domicilio social, de once a una de 
la mañana, durante los ocho día§

)

*
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in m edia ta m en te  anteriores a la  re 
unión.

Bilbao, 4 d e  junio de" 1945.— El 
Presidente  del C o n s e jo  de A d m in is
tración, José 'Luis d e ’ U ss ía  y C u 
b a s ,  Conrjé de los Gaitanes..

2.454-p.

IN D U S TR IA S  REUNIDAS ESPA
ÑOLAS, S, A. 

(Y. R. E. S, A.)
C o n v o c a t o r i a

E s t a  Sociedad, por acuerdo de  su 
C o n s e jo  de A dm inistración, celebra
r á  Junta  general ordinaria- el d ía  23 
del corriente  mes. de junio, a las 
siete de la tarde, en el domicilio so
cia l,  para  conocer, d iscutir  y,' en su 
caso,  aprobar el balance y cuenta  de 
g a n an cia s  y pérdidas correspondien
tes al ejercicio  económico de  1944.

Mad,rid, ¿ de junio de 1,945.— E l  
Presidente,  A .  S.  de C a r ra g o it i .

2-452-P -

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FA
BRICACIONES NITROGENADAS  

(SiEFANITRO)
' El  C o n s e j o . de A dm inistración  de 

■esta Sociedad ha acordado solicitar 
•de los señores accionistas poseedo
re s  de las acciones 'a ctua lm ente  en 
c irculación  el ó.° dividendo pasivo 
de 7,50- por 100, o sea 37,50 pesetas 
por acción,, las  cuales  una vez elec- 
túado- dicho desem bolso quedarán 
enteram en te  liberadas.  ■

: E1 p ago  del citado dividendo p a -  
sivu ha d.e efectuarse  en , Bilbao, en 
los B an cos de Bilbao y V izca ya ,  y- 
en M adrid,  en el Barico 'U rq u i jo  y 
su cursa les  de los B an cos d e  V iz c a 
y a  y Bilbao, entre los días  20 al 30 
del p r ó x i i W  mes de  junio, mediante 
2a presentación de  los resgua rd os  
provis ion ales  correspondientes.  .

D e  realizar el c a n je  de los R e s 
gu a r d o s  Provisionales , p o r  I09 títu* 
los de Acciones al, portador, seg n 
dispone el artículo  6.° de los. E s t a 
tu to s  y  proceder a entregar a los in
teresados la  p óü za  que am p are  ’a 
suscripción y posesión de sus accio
nes., a tenor de lo dispuesto en el 
D e cre to  sobre V a lores1 Mobiliarios-, 

lian sido e n c a rga d o s  los mismos. 
•Bancos y  en las m ism as p lazas,  
siendo a cargo de los señores accio- 
nista$, los gastos que la operación 
origine. ^

. Bilbao, 28 de m ayo de 19^5.— El 
C on seje ro  D elegad o,  E d ua rd o  Merello 
y  E la s e r a .  1 = '

M 4S-P-

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS  
AGRICOLAS, S. A. 

Barcelona

Por acuerdo del C on se jo  de A d m i
nistración de -esta C om p añ ía,  se con 
voca a' los señores accionistas ia Jun- 
‘fia ge n e r a l  extraordinaria ,  que .se ce
lebrará  el d ía  29 del corriente  mes, 
a las -once de la m a n a n á ,  en su d o 
micilio social,  calle  de  F u s in a ,  nú
mero 9,- siendo el objeto de  la  con- 
-vocatoria tratar  de la modif icación 
del artículo quinto de los Estatutos 
sociales.  '

Asim ism o, y  en cumplim iento de  -lo 
que dispone el artículo veinte de los 
Estatutos ,  se convoca a los señores 
accionistas pana la Ju n ta  general or
dinaria, que tendrá Jugar también en 
su domicilio social -el día  29 del c o 
rriente mes,  y a continuación  de la

Junta  gen eral  oxtra'ordin.ariá c on voca
da 'anteriormente.

Según  previene él artículo veintiuno, 
para poder, asistir a las Juntas, d o s  
señores accionistas deberán depositar 
sus acciones o resguardos de  depósi
tos en B.ancos, con seis días de an
ticipación, en l a  C a j a  d e ' l a  C o m p a 
ñía, en B arce lon a  ; en su D elegac ión  
en Z a ra g o z a  ; en el B an co  'Español 
de Crédito, de  Madrid  ; en el B an co  
H isp an o  A m erican o, B anco Español 
de C ré d ito  o B an co  Z a ra g o z a n o ,  de 
Z a ra go za  ; en el B anco G uipu zcoan o 
y Sres. Soler y  T o rr a  H erm an os,  de 
S an  Sebastián, o en ol Crédito N a 
varro y- -en ¡La Vasvoni.a, de .P a m 
plona, v Jes será  entre ga d a  la corres
pondiente tarjeta  de admisión nomi- 
nhtiva personal.

Barcelona, 4 de junio de 1945.— El  
Presidente del C onsejo  de Adm inistra
ción, M an u el  G a rc ía  Nieto.

2 - 473 - 1’

A D M IN ISTRACIO N  
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a I09 artículos 45 y 46 de la 
Ley d e .9 - de febrero dp 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 14) se hace saber que, por apare
cer indicios de responsabilidad políti
ca, seí ha incoado expediente de res
ponsabilidad contra Ia9 personas que 
se Indican en la9 siguientes relacio
nes Igualm ente se hace saber que de
ben prestar declaración cuantas per
sonas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpa
dos antes o después do la Iniciación 
del Movimiento Nacional, asi como 

• Indicar la existencia de plenes a aqué
llas pertenecientes. pudiendo prestar
se tales declaraciones ante el propio 
Juez que Instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio *del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el m ism o día 
que las reciban, y que ni el falleci
m iento, ni la ausencia, ni la -incom- 
parecencia del presunto responsable 
detendrá la tramitación y f a llo ' del 
expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Aguilar de la Frontera

D on  José  A rnal F iestas,  Juez de  Ins- 
trucción del partido.
H a g o  s a b e r Q u e  c o n 'e s ta  fecha y 

bajo el núm ero 131 procedo a la in
coación de  expediente contra el vecino 
de f u e n t e  Geni], F rancisco  C a b e za s  
Rivas .  • ,

A gu ilar  de  la  Frontera,  6 de niayo

de  1944.— E l  Juez, José Arnal F ies
ta s .— El Secretario (ilegible)i 

26.404. N • v

Albaida
D on  Francisco  de IV Blane9 Santoh- 

ja  Juez de  I n stru cció n  del partido.

H a ce  saber:  Q u e  en cumplim iento 
a orden de  la Superioridad, incoo ex
pediente, ' con el número 862 d e - 1944, 
contra M anuel • B lasco  V an ó,  ‘vecino 
de Ollería .

Albaida; 29 de abril de 1944.;— El 
Juez,  F ra n cisco  de P. B la n e s .— El 
S e c r e ta r io ,n P. H .  ( i leg ible). .

26.119. v

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION 
MADRID

D o n  A lberto G arr í  a .Martínez, M a g is
trado, Juez de p r im era  Instancia  
núm ero veinte de esta capital.

H a ce  público: Q u e  don M a n u e l .R o 
dríguez Novás,  m ayor de edad;, na-, 
tural de El Ferrol del Caudillo, ve
cino de esta capital,  Capitán, d e ' N a 
vio de la A rn ía d á  y a ctua lm enfe  Je fe  
<1̂ 1 Servicio de In lorm ación  JPerson.al 
de la m k m a ,  V o ca l  del C on sejo  O r 
denador de la 'Marina MercaiUeVe In
dustria  iM-arítiilia y  Jefe  de P r e n s a  
,y Propaganda* dol 'Consej'o O rden a 
dor de Las C on stru cc ion es N avales  Mi-  
li tares, presentó escrito, qu e  en virtud 
de repartim iento correspondió a este  
Juzgado, exponiendo que a l  ingresar  
en el año  1900 e n . la E scueda/N aval 
M ilitar como Aspiran te  de M arina,  y  
según costum bre .en la  m is m a ,  en el
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pupitre del local para estudio le pu
sieron, grabado en ¡la chapa do bronce 
que indicaba la propiedad, «M. R. No- 
vás», y, ]>or consigijientc, desde tal 
ingreso, tanto púa* el Frufes*. rado co
mo por sus compañeros, no ha sido 
rnás que por su segundo apellido, 
«Novás», que en el curso de sus cua
renta y cinco años de servicios y des
de hace bastantes años, viene ocu
pando mandos y jefaturas, no siendo 
conocido en el Cuerpo m ás que por 
el segundo apellido, hasta ‘él extre
mo de que hace ya muchos años se 
ha visto obligado a adoptar como fir
ma- «Manu(d R. Novás», y lo mismo 
en las obras y numerosos artículos de 
que ha sido, autor ; v (pie habiéndose 
anunciado la convocatoria para los 
exám ‘erK.$ en la Esrnetia Naval,  en 
la cual -e presenta su único hijo va
rón, y para evitar sea' desconocido y 
Jps naUira’es gavnfusionismos »al no 
llevar <4 apellido Novás, c*n un C uer
po donde sólo se conoce a su padre 
por éste, so fr i ta  le sea concedida la 
autorización para poder usiar, tanto 
él* como sus descendientes, la ui>ión. 
de los apellidos ((Rodríguez Novás» 
como uno solo y primer apellido.

. L o  que se hace público a fin de que 
los que se consideren ron derecho a 
éllo puedan formular su oposición an_ 
te est-e Juzgado dentro del (érmi-no 
de tres meses, a  contar desde ,1a pu
blicación deb presente en los periódi
cos ofrciaels.

'Madrid, 4 de junio de 1945;— El 
Juez, Alberto García  Martínez.— El Se
cretario, José Cabello.

2 -4 7 9 0 . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades le g a le s , de no presentar s-e ios procesados que a contr  nuactón se-/expresan en el plazo qúe 6? les fija a contar desde el dia de la publicación del anuncio en e6te perló. dico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita llama y emplaza ' encargándose a todas las Auto. rldade6. o Agentes de la Policía ludl.. clal procedan a la busca cap tu ra .v  conducción de . aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tribu, nal con arreglo a los artículos co. rreepondlentes de la Ley de Enjuicia, m iento civil

' Ju zga d o s C iviles
7.861

R E C H E S ,  R O D R I G U E Z  (a) ««Ef 
Tito», J o s é  ; ’ natural de Sudar.e'l (L é 
rida), -soltero, hojalatero, hijo de 
Baltasar y de María, doiniei'hidc úl
timamente. en Lérida, calle C igarra , 
número 25; procesado en sumarios 
números 43-1 n  f̂ e lf)4 4 *: Por hurto;  
comparecerá en el término de diez 
días ante c<l Juzgado de Insf-acción 
de Lérida, a constituirse en pLsión.

,  2 *547'

7.862
G E R A U D  L A U O R G A ,  Mauricio;

natural de Madrid, soltero, mecáni
co, de' veintitrés años de edad, hijo 
de Mauricio y de L u isa ;  y

G IM E N E Z *  E S T R A D A ,  Emilio ; de 
estado soltero, campesino, natural de 
Puerto de Sagunto, de veintitrés años 
de edad, hijo de Teodoro/V de L u isa  1 
domiciliados últimameníe en Valen
c ia ;  procesados en causa número 41 
de 193$, por el delito de robo ; com
parecerán en término de diez ttías 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Valencia para ser reduci
dos a prisión.

1 . 1 4 1 .

7.863
1 > E S I  'A R D A L ( :• i , J u a n ; natural 

y ve’cino de P a ’ 'ia de Mallorca, con 
domicilio en plaza Pedro Garáu, nú
mero ()<S> de treinta y dos años de 
edad, soltero, mozo de ca fé ;  -procesa
do en sumario número 35 de 1943, pi;r 
abusos deshonestos ; comparecerá en 
término'de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Palma de Mallorca 
para constituirse c*n prisión

7.864
. UN* I N D I V I D U Ó ,  al que se le co

noce por el- nombre de Manuel, de 
unos cuarenta años de edad, estatu
ra más bien pequeña, regordete, de 
cara pintada de viruela-, que \ asida 
tocado de gorra negra y calzaba al
pargatas,  desconociéndose más señas 
personales y circunstancias; conipa. 
rec.erá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ilies- 
l a s  para constituirse en prisión -  ser
le notificado auto de iprqcesamiensto y 
prisión en sumario 71 de 194: que
se sigue en dicho Juzgado por hurto 
de seis vacas lecheras en el pueblo 
de Palomeque la noche del 23 .de  oc
tubre de 1943. f

i o n

7.865
V I L L O R A -  R E Y E S ,  Abel;  de, die

cinueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Nemesio y Sebastiana-Elvira, na
tural ae Muñera ; y 

R E Y E S  M O R C I L L O ,  Sebastiana* 
Elvira, de cincuenta .y dos años, viu
da, sus labores, hija de José  y Fer
mina, natural de Muñera,' vecinos de 
Muñera y residentes últimamente en 
Játiba, en una casa llamada ((Peña de 
San Diego», edificada en 'tal peña ; 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de-La Roda, p ara  constituirse en .pri
sión, en méritos de la causa 44 de 
1941, romo comprendidos., en el nú
mero tercero del artículo 835 de la 

¡L e y  ,de Enjuiciamiento Criminal.I i-o7S.

7.866
G I L A B E R T  SE N D R A, C irilo ; na

tural de Pego, ■ divorciado, labrador, 
de cincuenta v ocho años, domiciliado 
últimamente en Valencia* Posada del 

; Angel, plaza del A n g e l ; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgad o  de Instrucción número 2 de 
Valencia, para constituirse en prisión, 
en méritos de Ja causa 3 4 1 .d e  1935,

ror falsedad y estafa.
1 .590.

* 7.807
R O IG  [-.SCAN'DKLL, Am onio; do

apodo «Ibironco», soltero, jornalero, 
hijo do Juan y do Margarita, nalural 
de San Miguel (Ibiza), y vecino de 
Palma, do veinte años v do paradero 
ignorado; comparecerá anlo el Ju z g a 
do de Instrucción de Inca, para cons
tituirse inmediatamente en prisión, en- 
méritos del sumario 85, rollo 625 de . 
1043, por robo.

1.779. "

7.868
V I L L A R  S E G A R R A ,  Benito (a) 

«El Majara», de unos veinte años, 
estatura, regular, moreno, cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Valencia; com
parecerá en el término de diez días 
aqte el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Valencia, para constituirse 
en prisión, en méritos del sumario 
24 de 1945, por robo.

1.823.

7.869
G O M E Z  M E  D I N A, R a fa e l ;  de, 

veinticuatro años, casado, hijo de 
Fran c isco 'y  Araceli, natural y vecino 
(je Lucena (Córdoba, bracero, sin in s - . 
truecdón ni antecedentes penales, cuyo 
actual paradero se ignora ; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Lucena, al- objeto de ser reducido 
a prisión, en méritos del sumario 26 
do 1941, por hurto.

1.470.
7.870

F E L I P  P U I G, Ja im e, de treinta 
años, soltero, labrador^ hijo de Anto
nio y Raimunda, natural de Torre- 
grosa (Lérida), de pelo, castaño, talla 
aproximada 1,700, viste mono qzul y 
abrigo claro, voz afeminada y acento 
catalán, cuyo actual paradero se ig
nora, domiciliado últimamente en la 
prisión del Instituto de esta c a p i ta l ; ,  
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado tde Instrucción 
de Huesca, para constituirse en pri
sión, en méritos del sumario 94 de
19 4 4 - 1

1.576.
/.


